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E l  B oletín  O ficia l sa le  los Lunes. 
M iércoles y  V iern es de ca d a  sem an a .

Lns reclamaciones se remitirán 
francas de porte,  sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

'-¡assyycsgsEi-

w

Se reciben suscricioncs en esta  
Capital calle ae  San Agustín núm ero  
17 á 20 reaies cada trimestre.

DE Í,A PRO V ECÍA DE ALBACETE
& tí ín t lo  bt oficio.

@

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA
P R O V IN C IA  D E ALBACETE.

C ircu lar núm ero  ao4>

E l  E xcm o. Sr. M in istro  de la Gobernación  
d e l reino, con fe c h a  22 de l que r ije  me co
m unica de R eal orden, lo sigu iente.

La Reina (q. D. g.) se ha servido,  espedir  
el Real decreto s igu iente .=Para  facilitar el 
cumplimiento de lo dispuesto en mi Real de
creto de i.° de Abril de 1846, por el que se 
centralizó en la Dirección general de Presidios 
la Administración de las casas correccionales  
de mugeres, vengo en mandar se circule y 
observe el Reglamento adjunto para el reji- 
rnen y disciplina de los mismos Establecimien
tos ’ que, oi d o  el Consejo Real, me há pre
s e n t a d o  para su aprobación mi Ministro de la 
Gobernación del Reino. Dado en Palacio á 
nueve de Junio de mil ochocientos cuarenta  y 
siete.— Está rubricado de la Real mano.— El 
Ministro de la Gobernación del Reino, Anto
nio Benavides.

Lo que se in serta  en este p e r io d ito  o f i
c ia l, a s i corno e l R eglam ento  que se c ita  en 
¡a precedente R edi disposición , p a r a  que te n 
g a  la debida pu blic idad . A lb a c e te  27 de Ju
nio de  i 847 — ■losé de G aribay .

m m m a m r n a ' a #

PARA LAS CASAS DE CORRECCION DE MUGE-
RES DEL R E IN O .

TITULO L

D el núm ero de Casas correccion ales, su d e 
m arcación , em pleados y  s irv ien tes .

Articulo x„° Conforme á Jo pre venido  en

con 111 media la depende 
la Gobernación del 

Arl. 2.° Las Casas de##### 
Oviedo.

idmi-
general  de Presidios  

i encía dei Ministerio de  
Reino.

Corrección de Muge-

en Pamplona  y

Corrección <̂ ema|'cac.ion de estas Casas de 
los Tr ibuna les ' 'de  ^  p o t e n c ia d a s  por
de la Audiencia J‘,Slicia>
excepción
recibirán ^aragoza

sera el territorio  
le rl„ v0*1'6 quedan situadas,  á 

también , raS ° za >" la Cortina, que  
Ir i los de h  = a i - procedentes  de los d is-

doC7  i f >nM . ^ r / Dn?.r

d .
ponsable  de  h  , , vez q ue sea ' e s -
c imiento ,  e ie iv i  bUl'idad y orden  del estable  
c a l  d is fru ta rá  e l ' t n l l d o ' % "  ^apel lan,  el

' ’ e Con duela i r r ep re ns ib le ,

W ffV *  ■

estara a Car
los respectivos

Corrección de Mu

de Capel lán,  
c u a t r o  ni il reales  

edi f ic io .
madura,soltera ó

que sepa leer, escribir
tracción eu las labores , > ue íns -
la cual gozará tres mil c • ° P las de  su sexo,  
les y habitación dentro  ? !SClenlos reales anua-  

Arl: 7 " O.vr, de, t i « '»»ra .

la vez del p 0 ^ d i c o - C i  
dos en l .  r ' '^'dio,  d

reales 
16 clausura.  

, r »jano,  que

as mis-
anuales

lo sera a
facultad ’ de 1 0nociu l¡enlos acredita-

prensible,  y n , T ' : " P ^ d u c l a  moral ^
y < I " e ' , v , r a  precisamente
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uno ú otro  establecimiento,  disfrutara poi  ̂
de gratificación mil quinientos reales
^ o b r e e l  sueldo q u e e n e l R c g l a m e n t o d e t i c -
s idios l e se s tá s e ñ a la d o .

Art. qB Un Portero-demandadero,  de esm-  
do casado si p o s i b l e f u e r e , y  de edad y ^  
lud á propósito p a r a e l s e r v i c i o q u e  tiene qtie 
prestar,  disfrutará tres mil reales anuales y 
vivirá  precisamente con su muger en el ed i 
ficio. ,

Art. to. Por cada doce corrigendas nanra  
de la misma clase una Guiadora y una Ayu
danta, las cuales estarán relevadas de la fa
t iga mecánica del establecimiento,  disfrutando  
la  primera ocho maravedís diarios  del fondo  
económico, q u e s e l e  impondrán en la Gaja de 
Ahorros. P a r a q n e  las corrigendas puedan ser 
nombradas Guiadoras ó Ayudantas,  ban de  
reunir las c ircunstancias  sigmeutesi llevar ex- 
rin^uida la mitad de su condena sm baber  
reincidido en delito ni aun f a l t ^ b a b e r  dado  
pruebas de arrepentimiento, y tener dispo
sición para desempeñar estos cargos.

TITULGH.

Art á̂ l Director general de Presidios,
como Gete superior de este Ramo correspon
de expedir l a s l i c e u c i a s d e  cumplidas, instruir  
y proponer á 8. M. las rebajas y alzamientos  
de retención convenientes sin oir á ios Tri 
bunales sentenciadores mas que para los úl
t imos casóse todo confo-me a lo establecido 
^n la Ordenanza y Reglamento de Presidios.

Art. Guidar que se lleven con exacti
tud los registros y notas de la c o n d u c t a d e  
cada penada en la forma que está prevenido 
para los confinados, á tiu d e q u e  puedan ser- 
vir, tanto para las propuestas de gracias,  
cuanto para la estadistica criminal de este  
Ramo.

Art. Ultimamente, vigilar el exacto
cumplimiento de cuanto queda mandador adop
tar por si las medidas necesarias para la me
jora de estos establecimientos, y nombrar los 
empleados que quedan detallados, á excep
ción del Gomandante, cuya plaza es de pro
visión Real, y el Rector, para cuvo  destino  
propondrá en terna á la aprobación de 8. M.

T1TULG ID

^  BOA

Art. tA  Gorresponde al Gomandante, como  
Gefe superior local, respetar y hacer obede
c e  cuantas órdenes reciba del Director gene-  

a cuyo efecto visitará diariamente el es-  
Gtblecitnienlo, ya en las horas de comer Itts 
^ n c h u s , y ^ ^ ^  ^  la reyn c h u s , y ( t ^  td acto de la r e y j ^

tud todas las cuentas del establecimiento,  sino 
nna razón de las altas y b a j a s d e l a s  cor -  
p e n d a s ,  asi como de sus respectivos testi
monios  de condena q u e e x i g t r a  en la mtsma 
^ r m a q n e l o s  d e l o s c o n ñ u a d o s , y  s m c u y o  
c e n n i s i t o n o  mandará sean admitidas.

Art tb.  Guidar mny particularmente de  
las corrigendas esten constantemente ocu

p a d a s  e n  los t a l l e r e s y  demas faenas que  el

^ ^ q ^ i ^ ^ E t R e n d l r s e d e o l t c i o c o n e l D i r e c -  
. ^ v d é m a s  Autoridades para todo l o e o n -

 ̂ Art. t8. Guidar de que en las horas de 
recreo y descanso se observe entre las cor 
rigendas la separacionde  que trata el ar t .4o .

Art. iq. Guidar también de que no entre  
persona alguna en la clausura sin sn previo 
permiso, y siempre con la precisa condición  
de ser acompañada por una Inspectoras ob
servar la conducta de los empleados asi en 
el desempeño de sus deberes como en su v i 
da privada, y proponer al Director lo que 
juzgue conveniente.

Art. 20. Ultimamente proveer las plazas de 
celadoras y Ayudantas á virtud de propues
ta que la Inspectora primera hará por con
ducto del Rector, y nombrar interinamente,  
dando cuenta al Director, las personas que  
han de sustituir á los demas empleados e n e l  
caso de ausencia ó enfermedad.

TITULO 1N.

A r t .a t .  El Rector deberá vivir precisamente  
en elEstablecimiento ,  y será responsable al 
Gomandante de lcumplimiento de cuantas órde-  

le comunique, así como de la seguridad 
d é l a s  penadas desde el momento que entren  
cu clausura, hasta que en virtud de orden  
por escrito del mismo Gomandante vuelvan

^^Art. 22. 8erá también responsable del xna  ̂
exacto cumplimiento de cuanto se dispone res
pecto al régimen interior, vestuario, rancho, 
trabajo, educac io ny  orden, como también dé 
que los demas empleados subalternos llenen 
sus respectivas obligaciones^ á cuyo ñn debe
rá visitar con frecuencia todo el interior de  
la clausura, pero acompañado de una Ins
pectora.  ̂ ,

Art.  28.  Auxdrara  a las I n s p e c t o r a s  s i ^
ore q u e  sea inv i tado  por estas á c u a l q u j ^  
hora d e l d t a o d e  la noche para re stablecer  
el orden o adoptar alguna medida c o n ^ n i e n -  
re al establecmnenlo,  reclamando del c o m a n 
dante  los medios que al efecto  n e c e s u c  si ^  

atribuciones no tnviere  los bastantes .
ArL t e n d rá  en su poder una l l a v e s

tB por ter ía ,  la de la clausura ^ mentas que 
é o n d u ^ u á l a  calle, las de ^
babdac innes  9 ^e ^  hallen ^ a  de dteba 
c lausu la ,  cuidando de que se cierren á la
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oración en todo t iempo,  y  que no se obran 
mas que para asuntos urgentes del servicio.

Art. 28. Estará á sus órdenes el Portero-de-  
mandadero,  quien le obedecerá cotno á Gefe 
en todo lo relativo al servicio, cuidando bajo 
su responsabil idad de que aquel llene exac
tamente sus deberes.

Art. 2b. Todos los dias dará parte al Go
mandante de las novedades ocurridas en el 
anterior ,  número de reclusos, sus destinos y 
raciones que necesita para el inmediato, con
forme al modelo que el Gomandante determine.

Art. 27. Ultimamente,  es obligación del Rec
tor llenar, respecto á las Gasas de Got sección 
de Mugeres cuantos deberes están cometidos  
á l o sG a p e l la n e s d e  los Presidios en lo tocan
te á estos.

TfTUUGN.

Art. 28. Las Inspectoras vivirán precisa
mente d e n t r o d e  clausura, y no podrán salir 
de ella sin permiso del Rector,  y solo para 
cosas urgentes é indispensables.

Art. 2q. Ua primera Inspectora es respon
sable del orden y seguridad interior de las 
corrigendas, y no permitirá s e s e p a r e n  en lo 
m a s m m i m o  d e l a b o n e s t i d a d ,  decencia y c o m -  
postnra en sus vestidos, acciones y palabrast 
ni que baya contiendas entre óllas, se traten  
mal unas á otras, falten sin justo m o t t y o y  
sin su conocimiento á l o s a d o s  de comtmtdad,  
trabajo y lecciones de enseñanzas ni que de-
i e é d e g n a r d a t  silencio, tengan armas, jueguen
á los naipes, beban vino ni otros licores^ mu
d a n d o  últimamente d e q u e  guarden el mayor

c l o n e s  propias que le son señaladas, como tam
bien de bacer q n e l a s  Guiadoras y Ayudantas
l lenen las suyasrespec t ivas .

Art. 8 t. Tendrá á su cargo la enseñanza,  
dirección y distribución d é l a s  la bores ,s iendo  
d e s n  responsabil idad todo e s t r a v i o ó  menos
cabo de las prendas que entren en la clausura.

Art. 82. Reclamará del Rector con la anti
cipación debida trabajo para las reclusas, á fin 
de que no l l eguee l  caso de que queden ociosas.

Art. 88. Presidirá todos los actos  de comu
nidad, y ^ r á  la spr im era  en levantarse y la 
última cu acostarse á fin de vigilar á las 
r e c l u s a s  en disposición de proveer la s fa l ta s  o
delitos, y dar mayor impulso a la enseñanza
y moralidad.

Art. 84. No permitirá entrar en la c lausu
ra mas personas que á los e m p le a d o s  para 
actos d e l s e r v i c i o ,  y á l a s q u e p r e s e n t e n  per
miso por escrito del Gomanda nte ^ p e r o á t m a s
y otras ba de acompañar ella misma o su 
segunda d e s d e e l  momento que  entren basta 
e l e n  que v u e l v a n á  salir. ,

Art. 88. Tendrá en su poder una doblo  
llave de la puerta de la clausura con distin
tas guardas que la que conserve el R e c t o r a

bn de que no  pueda a b r ir s e  s in la c o n c u r 
rencia de los dos^ tendrá a s im ism o  las de  lâ s 
puertas interiores  de la c lau su ra ,  s ie ndo  ob l i 
gación suya el cerrarlas  tan l u e g o  c o m o  so  
concluyan las ocupaciones.

Art. 8b. Gon sujeción á un m o d e lo  q u e  c i r 
culara el Directora l levará un r e g i s t r o  d o  t o 
das las corrigendas, en donde les anotará  s u s  
vicis i tudes,  ya por m ot ivo  de apl icación,  c o n 
ducta, arrepentimiento  y serv ic io s  e x t r a o r d i 
narios, ó ya por el c on trar io  por  faltas ó  
delitos nuevamente com et idos ,  cu y o s  datos  s e r 
virán á la Mayoría del Presid io  para las pr o 
puestas tr imestrales  que  d ebe  dirig ir  p o r c o n -  
ducto del Gomandante al D irector  general ,  
conforme está mandado para los penados .

Art. 87. Impondrá,  c o n a n u e n c i a d e l  Rector,  
las correcc iones que crea opor tunas ,  c o n f o r m e  
a lo que sobre el particular se de term in a  e n  
este  Reglamento.

Art. 88. Ra segunda Inspectora es tará á 
las ordenes de la primera ,  y la sust i tuirá e n  
ausencias  y enfermedades.

Art. 8p. Esta segunda Inspectora  se n o m 
brará en aquel las  casas en que el crec ido  
número de  corrigendas  lo exija.

TITUED AL

Ale Bov

Art. 4o. El Portero-demandadero  p e r m a -  
neceta á las ordenes  del Rector,  y será res
ponsable de cuan to  este  le preceptúe.

Art. 4 t .  Deberá permanecer en la portería  
el edificios y cuando tenga que salir por man

t a  o del Rector ó  de la Inspectora primera á 
^un os del s erv ic io ,  q u e d a r á s u  muger.

TITEEG MIE

Ale

Alt.  42. El Médico-Girnjano l lenará  en  la 
asa c Gorreccion de Mugeres los mismos 
c eres que  por  el Reg lamento  de  Enferm en  

taas e los pres id ios  le e s t á n  señalados^

TITULA NRI.

Art. 4 o. Ras Guiadoras Ayudantas esta
c o  a los inmediatas órdenes de la Inspec
tora para que las destine á los servicios  q u e  
commbn^ convenientes ,  ora á la porter ía i n 
cóeme ^  ^  c a n s e r a ,  ora á la enfermería,
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EDICTO.

llilSMls
misma.

l l a g o  saber:  Q ue  D. A ugusto  Dejardm,  ve

tud d e  r e g i s t r o  de una  mina  d e  C a la m in a  s i 

t a  en  t é r m i n o  de Alcaráz, p a r a g e  l la m a d o  la###### ac r ed i ta b a  ^  ^  demarcación ,  y después
rien<enm'div  los interesados las c láusulas  y 

f o r m a l i d a d e s  proscriptas por  la Ley, se h a ce  
públi co  á los efectos  conducentes .  Albacete  
^3 j e  Junio de 1847-— José de Garibay.

m i n i s t e r i o  d e  a d m i n i s t r c i o n  m i l i t a r
¡JE LA  P R O V I N C IA  D E  A L B A C E T E.

E l  Sr. In ten den te  M ili ta r  de V a len c ia  con  
f e c h a  16 del a c tu a l m e ha re m itid o  el edic- 
¿o íC-

El Intendente Militar c \ e \  Distri to de la Ca-  
pilan i a General de Canarias. Hace saber que  
deb iendo  contratarse el servicio ó suministro  
de pan, cebada y paja á las tropas y caba
llos estantes y transeliuntes en este Distrito 
por término de un año, á contar desde i.° de 
Octubre del corriente que concluirá en 3o de 
Setiembre de i 8 j 8 ,  con sugccion al pliego g e 
neral de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de esta Intendencia y con 
arreglo á las formalidades establecidas en Real 
orden de 26 de Diciembre de 184 (i; be dispues
to se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y formal licitación, que tendrá lu -  
gar mate el Juzgado de dicha Intendencia, el 
día 3o de Jubo próximo entrante á las do-  
ce  de su manana en que concluve el término  
para la admisión de proposiciones. En su 
consecuencia,  las personas que quieran i n 
teresarse en este servicio, podran remitirme  
en pliego cerrado y sellado, con un sobre in
terior que indique el obgeto del contenido

á encargarse s l n i Z  convienen
que han de ser susc, ¡la ’ en , el concepto de 
por persona ó personas s lanr,k'en V abonadas  
J u z g a d o  sean de reconocido ^  ¡u‘cio de  este 
s a |dlidad suficiente, que en r a Z ' T  y, resP°n-

IB IS

tre si el autor ó autores de la proposte,on
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos o
mas las iguales con el de la mas inmediata.
Sirviendo á lodos ellos de gobierno que e! re
mate no puede causar efecto si no obtiene la á -  
probacion  de S. M. que asi mismo no se a d 
mitirá para este  acto proposición que carezca 
d é l o s  requisitos  que se exijan, ni se presen
te después do la hora anunciada, y que  
tiara que puedan considerarse • válidas y 
le "a les las admitidas,  se requiere que el l i d 
iador que las suscribe baya de estar presente  
n leticia lente representado en el acto de la li
c i tac ión ,  para que pueda prestar las aclara-

Teneri fe  i 5 de Mayo de 18/17.— P. A. D. b. L,

.... con ocim ien to  d e l publico  y  dem u s e fe c to s . 
A L b a c e t e  2  1 de Jum o de  1 847-— L.I co m isa rio  
de  G u erra , R aim undo  M arqu es.

EDICTO. i

Don Mariano Torrente,  Juez dé, .primera ins
tancia de la Roda y su partido.

Por el presente hago saber:  Que en este 
Juzgado, y  por  ante el presente Escribano, 
' ' P r o c u r a d o r  D. Ti mol o Cvbrian á nom-por el P r o c u r a d o r  u. m n o i  o w o n a u  a nom
bre y con p o d e r  de Francisco Antonio Gon
zález, v e c i n o  del Bonillo, s e  ha presentado es- 

¡lo’ acompañado de varios documentos, opo
niéndose á la Capellanía colativa fundada en 
aquel pueblo po r  Pedro López Garrido y su 
niuger Catalina Sánchez, que es presan ha l l a r 
se v a c a n t e ;  y s o l i c i t a n d o  que á s u  tiempo se 
declare p e r t e n e c e r í a  los bienes con que está 
dolada ,  s ituados en jurisdicción de Lezuza,  
a d j u d i c á n d o s e l o s  en propiedad y posesión. Ln 

he acordado convocar a los demas  
crean con derecho í los

arezcan á de-

su virtud lie 
interesados que se 
referidos bienes, para que eomp  
dueirlo en este Juzgado por medio de procu
rador dentro del término de treinta días si- 
órnenles, bajo aperciy ¡miento que de no ve-  

fiearlo les parará el perjuicio que baya lu- 
. La Roda veinte y ' . l t e s  de Junio de mi! 

ochocientos cuarenta /  siete.— Mariano J'oi ren-
l e _ - P o r  su m a n d a d o ,  P e d r o  An ton io  Giménez.

fíRedarán sugelos en- Q plle ele San A g u s tín  nú>ne7°  l 7'
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